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Corresp .Expte. D00324/05 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR c;kJpTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUENTE: 

ORDENANZA 

   

Art{o-- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de total de 
'' 	: $ 85350.- (PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 

/ CINCUENTA CENTAVOS) a favor del ex agente ROQUE ALEJANDRO 
MUNOZ. Legajo N° 1244916, en concepto de 25 días corridos de licencia no 
uoduaIO) 
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De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 
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Autkuio-3°:- Impútese la suma indicada en el articulo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2003. 
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Corresp.Expte. 0-00324/05 H.C.D. 

Artícuio41: -Autorizase a compensar los excesos que se produzcan en la Partida indicada 
en el articulo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2003.- 

Artícuto-4°:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 10  debítando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 
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Articuío-5": -Comuníquese, etC.- 

SALA DE SESIONES. Lanus, 4 de noviembre de 2005. 
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